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ACUERDO GENERAL SOBRE Spec (85 )42 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 26 de septiembre de i985 

PROYECTO 

Informe del Grupo de Trabajo de los Textiles y el Vestido 

I. Antecedentes 

1. En el curso de su periodo de sesiones a nivel ministerial, celebrado 

en el mes de noviembre de 1982, las PARTES CONTRATANTES decidieron: 

a) realizar con carácter prioritario un estudio de los textiles y el 

vestido; b) examinar con prontitud, teniendo en cuenta los resultados de 

ese estudio, las modalidades de una mayor liberalización del comercio de 

textiles y vestido, con inclusión de las posibilidades de conseguir que a 

este sector del comercio se le apliquen en su integridad las disposiciones 

del Acuerdo General;, y c) que la labor deberla completarse a tiempo para su 

examen en el periodo de sesionas de 1984 (IBDD 29S/21). 

2. En cumplimiento de estas decisiones, la Secretaría preparó un estudio 

de base titulado "Los textiles y el vestido en la economía mundial", que se 

distribuyó en mayo de 1984 (Spec(84)24 y adiciones). 

3. En su reunión de los días 15 y 16 de mayo de 1984, el Consejo acordó 

establecer un Grupo de Trabajo de los Textiles y el Vestido, con el mandato 

reproducido en el documento C/W/440 (anexo), en el cual podííi participar 

todas las partes contratantes. Los gobiernos que no eran partes contra

tantes en el Acuerdo General pero eran Partes en el Acuerdo Multifibras 

podían participar plenamente en el Grupo de Trabajo, en calidad de observa

dores. 

4. El Sr. M.G. Mathur, Director General Adjunto, fue nombrado Presidente 

del Grupo de Trabajo. 
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II. Reuniones y documentación 

5. El Grupo de Trabajo ha celebrado 12 reuniones. En la primera, que 

tuvo lugar en junio de 1984, el Grupo examinó la manera de organizar el 

trabajo y escuchó algunas opiniones sobre el estudio de base elaborado por 

la Secretaría del GATT. Se señaló que las delegaciones podían presentar 

cualquier información o documentación que estimaran fuera de asistencia al 

Grupo de Trabajo para desempeñar la labor que se le había encomendado. 

Durante la segunda reunión, celebrada en julio de 1984, el Grupo de Trabajo 

acordó iniciar el examen previsto en su mandato, analizando las posibili

dades de aplicar plenamente las disposiciones del Acuerdo General al 

comercio de los textiles y el vestido. Pidió a su Presidente que invitara 

a los participantes interesados a proponer modalidades de liberalización y 

formas en que éstas podrían examinarse, para su consideración en el Grupo 

de Trabajo (Spec(84)45). En respuesta a la invitación del Presidente se 

recibieron algunas contribuciones de las delegaciones, que fueron objeto de 

distribución con las signaturas MDF/W/6, MDF/W/7, MDF/W/11 y MDF/W/15. 

6. Durante la tercera reunión, celebrada en septiembre de 1984, se 

consideraron varias opciones amplias y, de conformidad con lo acordado en 

la segunda reunión, el Grupo de Trabajo inició el examen de la opción 

consistente en la plena aplicación de "las disposiciones del Acuerdo 

General, que entrañaba un paso hacia la liberalización" (opción A). El 

Presidente llegó a la conclusión de que sería preciso examinar otras 

opciones, entre ellas las dos siguientes: "la plena aplicación de las 

disposiciones del Acuerdo General según lo previsto en la primera opción, 

junto con la liberalización de las medidas comerciales independientemente 

de su conformidad con el Acuerdo General" (opción B); y "la liberalización 

dentro de las estructuras existentes" (opción C). 

7. El Grupo de Trabajo pidió a la Secretaría que, con la ayuda de las 

delegaciones, preparase sendas notas que facilitaran el examen de las tres 

opciones, con indicación de los tipos de cuestiones que se plantearían y 
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sus implicaciones. Estas notas se distribuyeron con las signaturas 

MDF/W/13, MDF/W/24 y MDF/W/32, respectivamente. Asimismo se pidió a la 

Secretaría que preparase una nota técnica en la que se indicara la infor

mación disponible con respecto a las medidas arancelarias y no arancelarias 

que afectaban al comercio de los textiles y el vestido, así como un docu

mento en el que se describieran con más detalle las disposiciones del 

Acuerdo General que deberían tomarse en consideración al estudiar la 

opción A. Los mencionados documentos se prepararon en consecuencia, 

distribuyéndose con las signaturas MDF/W/12 y MDF/W/22. 

8. En su quinta reunión, celebrada en octubre de 1984, el Grupo de 

Trabajo examinó su informe al Consejo (L/5709). Observó que no podría 

ultimar su labor con tiempo suficiente para que las PARTES CONTRATANTES 

hicieran el correspondiente examen en su período de sesiones de 1984, y 

pidió al Consejo que considerase la posibilidad de prórroga del mandato del 

Grupo de Trabajo. En noviembre de 1984 las PARTES CONTRATANTES adoptaron 

el informe del Grupo de Trabajo y acordaron prorrogar su mandato por un 

nuevo plazo que le permitiera presentar un informe más completo al Consejo 

y a las PARTES CONTRATANTES (L/5760/Rev.1). 

9. Adoptada esta decisión, el Grupo de Trabajo prosiguió su examen de las 

tres amplias opciones de liberalización del comercio indicadas en el 

párrafo 6, de febrero a octubre de 1985. 

III. Objetivo del ejercicio y modos de abordar la liberalización del 

comercio 

10. Desde un principio se hizo hincapié en que el objetivo del ejercicio 

consistía en examinar las modalidades de una mayor liberalización del 

comercio de los textiles y el vestido, incluidas las posibilidades de 

aplicar plenamente las disposiciones del Acuerdo General a este sector, 

como un proceso positivo que debía conducir a una mejora del sistema actual 

de regulación de este comercio. Algunos participantes mantuvieron que el 
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Grupo de Trabajo estaba considerando medidas que darían lugar a una expan

sión del comercio de los textiles y el vestido, y no simplemente un cambio 

o una mejora de las normas que regulaban el desarrollo de este comercio. 

Otros no hacían esta distinción, y declararon que la mejora de las normas 

redundaría ciertamente en un mayor acceso a los mercados. 

11. Hubo discrepancias en cuanto a si el Grupo de Trabajo podía ir más 

allá de un examen de las modalidades de liberalización del comercio, para 

conseguir compromisos convenidos. Algunos participantes declararon que el 

ejercicio debía concretarse en compromisos convenidos de promover la 

liberalización del comercio de textiles y vestido, mientras que otros 

sostenían que la misión básica del Grupo de Trabajo consistía en examinar 

las modalidades de la liberalización del comercio, sin tratar de identi

ficar o negociar una solución convenida. Tampoco hubo consenso en cuanto a 

la cuestión de las "contribuciones" a la liberalización. Algunos partici

pantes estimaban que los progresos en la liberalización del comercio eran 

una responsabilidad compartida por todos los participantes, y que las 

medidas de liberalización debían estar en función de las posibilidades 

abiertas a cada participante. Los países en desarrollo declararon que la 

responsabilidad de la adopción de medidas de liberalización recaía exclu

sivamente en los participantes que mantenían restricciones injustificadas a 

tenor de las disposiciones del Acuerdo General, y no en aquellos que 

sufrían ya las consecuencias de la aplicación de restricciones discrimina

torias. 

12. La opción A consiste en la plena aplicación de las disposiciones del 

Acuerdo General al comercio de textiles y vestido, dando un paso hacia la 

liberalización. Algunos participantes declararon que esta opción era a la 

vez un objetivo y una modalidad de liberalización. Después de 24 años de 

aplicación de restricciones cuantitativas discriminatorias, encarnadas en 

el AMF y en sus predecesores, había que regresar a las normas del Acuerdo 

General que, si se aplicaban adecuadamente, promoverían la liberalización. 

La adecuada aplicación de las normas del Acuerdo General, que entrañaría un 

paso hacia la liberalización, debía inspirarse en los principios y los 
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objetivos de igualdad de trato y no discriminación, eliminación o reducción 

de los diversos tipos de medidas proteccionistas, y concesión de un trato 

especial y diferenciado a los países en Jesarrollo. Otros observaron que 

una vuelta a las normas del Acuerdo General quizás no daría lugar automá

ticamente a la liberalización, porque si se aplicaran plenamente todos los 

artículos del Acuerdo General relativos al empleo de restricciones, el 

comercio estaría en definitiva más restringido que en la actualidad. De no 

existir el AMF, era muy posible que se aplicasen medidas restrictivas al 

socaire del Acuerdo General, en particular de su artículo XIX, y también 

que aumentase el recurso a medidas de la zona gris. Estas acciones podrían 

llevar a un régimen menos transparente y causar un deterioro de la segu

ridad del comercio, que era un importante elemento tanto para los países 

exportadores como para los importadores. 

13. Se afirmó que cualquier proceso de liberalización de aplicación 

gradual facilitaría el reajuste estructural. Se discutieron varios ele

mentos de un periodo de transición que desembocara en la plena aplicación 

de las disposiciones del Acuerdo General. Algunos participantes declararon 

que, al examinar el período de transición, deberían tenerse en cuenta 

factores tales como el desarrollo del comercio de textiles y vestido, los 

cambios de la tecnología y la capacidad de producción, la demanda y la 

oferta, y la evolución de la economía mundial en general. Se indicaron 

algunas técnicas concretas para iniciar el proceso de desmantelamiento de 

las restricciones existentes, como la supresión de los contingentes cons

tantemente infrautilizados, la ampliación de los contingentes y la posibi

lidad de que algunos subsectores avanzaran con mayor rapidez que otros 

hacia la liberalización. Se recalcó que un programa de eliminación escalo

nada tenía que ser verosímil. 

14. La opción B comprende la plena aplicación de las disposiciones del 

Acuerdo General, según prevé la opción A, combinada con la liberalización 

de las medidas comerciales, independientemente de que sean o no conformes 

con el Acuerdo General. Algunos participantes sostuvieron que la opción B 

ofrecía mayores posibilidades de liberalización ya que no se limitaba, como 
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la opción A, a la liberalización de las medidas no comprendidas en el 

Acuerdo General. Esta opción ofrecía posibilidades de reducir y consolidar 

los aranceles, asi como de liberalizar las restricciones y las medidas no 

arancelarias aunque fueran compatibles con las disposiciones del Acuerdo 

General. Por consiguiente, esta opción alentaba a todos los participantes 

a aportar su contribución, en un esfuerzo común para lograr un comercio más 

libre de textiles y vestido. Los países en desarrollo declararon que esta 

opción no era válida, por cuanto las medidas restrictivas comprendidas en 

el alcance del Acuerdo General no podían vincularse con las que no estaban 

comprendidas. El GATT trataba de cuestiones tales como los aranceles, las 

restricciones cuantitativas o las subvenciones en un plano global, y no era 

oportuno considerar estas cuestiones por separado en relación con los 

textiles y el vestido. Negaron que fuera posible liberalizar medidas 

legales, cuando la eliminación de las ilegales planteaba ya tan grandes 

dificultades. 

15. Hubo desacuerdos en cuanto a la interpretación del alcance de la 

opción C, titulada "liberalización dentro de las estructuras existentes". 

Algunos participantes consideraron que esta opción estaba relacionada a la 

vez con la liberalización del AMF y con medidas distintas de las mantenidas 

al amparo del AMF. Los países en desarrollo entendían que la opción 

guardaba relación solamente con el AMF, ya que la liberalización del 

Acuerdo Multifibras no podía vincularse a un compromiso de liberalizar 

otras medidas. 

16. Algunos participantes opinaren que la liberalización del AMF era un 

proceso que conducía a la plena aplicación de las normas del Acuerdo 

General al comercio de textiles y vestido. Según esta opinión, la opción C 

no preveía la perpetuación del AMF, sino que era un medio para conseguir la 

cancelación progresiva de dicho Acuerdo. En efecto, dicha opción podría 

poner en marcha un proceso de eliminación gradual, automática e irrever

sible de las restricciones, al término del cual no habría necesidad de 

renovar el instrumento y el comercio de textiles y vestido quedaría some

tido a las normas ordinarias del Acuerdo General. Los países desarrollados 
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creían que había diveroas modalidades para conseguir la liberalización, 

entre ellas enmendar o redactar de nuevo el texto del AMF, de modo que 

permita concertar acuerdos bilaterales en términos más liberales. Esto 

podría o no conducir de nuevo a las normas del Acuerdo General. La opción 

C se referia también a la liberalización de medidas no mantenidas en virtud 

del AMF, cuestión que convenía considerar. Además, la sincronización de 

los progresos en la supresión de estas restricciones y el grado de libera

lización de todas las partes serian elementos importantes cuando se consi

derara la cancelación gradual del AMF. 

17. Los participantes sugirieron varias medidas posibles de liberalización 

en el marco del AMF, como la introducción de mejoras en sectores tales como 

los artículos 3 y 4, la clasificación de productos para la aplicación de 

limitaciones, la aplicación del artículo 6 y de los anexos A y B y las 

disposiciones relativas a la equidad, la producción viable mínima y el 

tráfico de elaboración en el exterior. Se discutieron también cuestiones 

tales como la concesión de un trato diferente para los sectores de los 

textiles y el vestido, la utilización de los contingentes y la posibilidad 

de transformar los contingentes en aranceles. Se declaró que una simple 

prórroga del AMF, sin las disposiciones restrictivas del Protocolo de 1981, 

y una aplicación estricta de las disposiciones del Acuerdo, representarían 

un cierto progreso en la liberalización, en comparación con la situación 

existente. Se hicieron sugerencias en favor de una posible liberalización 

de las limitaciones mantenidas por otros participantes dentro de estruc

turas distintas del AMF, en sectores tales como los aranceles, las barreras 

no arancelarias y los dispositivos de administración. 

IV. Conclusiones 

18. El Grupo de Trabajo ha observado que podría llevarse a cabo un examen 

más completo de determinadas cuestiones, como las consecuencias para las 

perspectivas económicas y comerciales de los países importadores o exporta

dores de una eliminación escalonada de las restricciones basada en las 

disposiciones del Acuerdo General, o del mantenimiento de las restricciones 
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aplicadas al amparo de los regímenes existentes, principalmente el AMF. No 

obstante, el Grupo de Trabajo consideró que, en cumplimiento de su mandato, 

había contribuido a centrar la atención en diversos elementos e instru

mentos que formaban parte del proceso hacia una ulterior liberalización del 

comercio de textiles y vestido, incluidas las posibilidades de aplicar 

plenamente las disposiciones del Acuerdo General a este sector. 

19. El Grupo de Trabajo no había podido llegar a una opinión común acerca 

de las modalidades o técnicas para lograr una mayor liberalización del 

comercio de los textiles y el vestido. Al propio tiempo, los miembros del 

Grupo de Trabajo reconocían la importancia de la cuestión de los textiles y 

el vestido en el comercio internacional y su pertinencia para el objetivo 

más amplio de la liberalización del comercio y el refuerzo del sistema del 

GATT. El Grupo de Trabajo creía necesario que las partes contratantes 

siguieran considerando la manera de mejorar el trato dado a los textiles y 

el vestido, de modo compatible con los objetivos del Acuerdo General y 

teniendo en cuenta la importancia de ese sector para las economías de 

muchas partes contratantes. 

4 
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ANEXO 
RESTRICTED 

ACUERDO GENERAL SOBRE c/w/44o 
15 de mayo de 1984 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO M.tribucisn l l m l t . d . 

CONSEJO 15 y 16 de mayo de 1984 Punto 5 c) del orden del día 

COMERCIO DE TEXTILES Y VESTIDO 

Estudio de la Secretaría sobre "Los textiles y el 
vestido en la economía mundial" 

Proyecto de mandato de un grupo de trabajo 

Después de celebrar consultas oficiosas con cierto número de partes 
contratantes, el Presidente del Consejo ha pedido que se distribuya el 
texto siguiente en relación con el examen del punto 5 c) del orden del día 
déla reunión ordinaria del Consejo de los días 15 y 16 de mayo. 

"En cumplimiento de la decisión adoptada por las PARTES 
CONTRATANTES en su Reunión Ministerial de noviembre de 1982 (IBDD 
29S/21) y recordando el compromiso contraído por las partes contra
tantes, individual y colectivamente, de examinar la manera de 
liberalizar el comercio de textiles y vestido, y tomar medidas para 
ello, incluida la posibilidad de llegar a aplicar el Acuerdo General, 
el Consejo acuerda establecer un grupo de trabajo de los textiles y el 
vestido con el mandato y la composición siguientes. 

Mandato: 

Examinar las modalidades de una mayor liberalización del comercio 
de los textiles y el vestido y, en particular, las posibilidades de 
aplicar plenamente a este sector las disposiciones del Acuerdo 
General. A este efecto, el Grupo de Trabajo tendrá en cuenta el 
estudio de carácter general elaborado por la Secretaría del GATT y 
distribuido como documento Spec(84)24 y sus adiciones y las conclu
siones a que pueda llegar acerca de los asuntos mencionados en el 
párrafo 1 de la Decisión sobre los textiles y el vestido adoptada por 
las PARTES CONTRATANTES en su reunión de noviembre de 1982. 

El Grupo de Trabajo terminará su labor y presentará sus conclu
siones al Consejo con la antelación suficiente para que éste pueda 
someter el asunto a la consideración de las PARTES CONTRATANTES en el 
período de sesiones que celebrarán en noviembre de 1984. 

Distribuido como documento Spec(84)24 y adiciones. 
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Composición: 

Podrán formar parte del Grupo de Trabajo todas las partes contra
tantes. Habida cuenta de los intereses de los gobiernos que no son 
partes contratantes del Acuerdo General, pero que son partes en el 
Acuerdo Multifibras, estos gobiernos podrán participar plenamente en 
la actividad del Grupo de Trabajo en calidad de observadores. Podrán 
también asistir a sus reuniones los organismos internacionales que 
participan como observadores en las reuniones del Consejo y que deseen 
hacerse representar como observadores en las del Grupo de Trabajo." 


